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(Sesión de 16 a. ~O horas) 

DE LOS SEÑ-O RES SANTANDRKU y BR.AÑES 
• 

. , ----'_.--'-------------------
, , 

lniIDIDE GENERAL DE LA SESION 
", 

1. - del Debate. 
11. de Documentos. 

UI. ' Aetas de las Anteriores . 
IV, de IaCuenia.. 

V- - Textb del Debate. 

•• OEL D'E8ATl 
1, Se <:alifica la urgencia de dos proyecto" 

df: ley. 
• • 

, 

2. Se da. lectura a acuerdos de los Comités 
:eelacionados con los proyectos que figu­
raD. en la tabla de la presente sesión, y 
lfj, Cámara se pronuncia sobre ellos. 

• , 

3. Se FOne en, discusión el proyecto que 
mod1fíca el financiamiento de la ley N.O 
'íU)'M, que creó la. Socieda.d Constructora 
(je EstSiblecimientos Hospitalarios, y es 
ar;:tiOhado. . 

• 

4. Continúa la discusión del proyecto que 
¡prorroga el :pll:fZO para la presentación de 
la biografía del prócer don Bernardo 
O'lDggins/ y es aprobado, 

l., -
, , 

• 1. tO:I'icio .de S, E. el Presidente de la Rf'­
pública, con el que retira la urgencia hecha 
p¡·ese-.nte' para el despacho del prOyecto de ley 
que crea nuevas rentas en favor de las Muní. 
ci-patirll8des. 

• • 

• 
• 

• 
, , 

2, Oficio de S. E. el Presidente de la 
Repúiblica, con el que hace presente la ur­
gencia para el proyecto antes referido. -, • 

3. ' Ofido de S. E. el Presidente de la 
RepÚlblica, con el que hace >presente la ur­
gencia para el despaeho del proyecto sob~ 
fomento de la producción de leche . 

4, , Oficio del señor Ministro de Hacien­
da, COn el que da respuesta al que se le di­
rigió a nombre de la Cámara, sobre cons­
trucción de locales para el funcionamiento 
de las Sucursales que mantiene la caja Na­
cional de Ahorros en las ciudades de 'Cau­
quenes y San Carlos. 

, . 
• 

5. Oficio del señor Ministro de Hacien­
da, con el que contesta el que se le dirigió 
a nombre de la Cámara; referente a la me­
nor entrada" que significaría al Erario Na­
cional el eliminar al café, la yerba y los te­
jidos de uso popular, del a~ de derechos 
aduaneros proveniente de la nueva fijación 
del recargo del oro, que tiene en estudio di­
cho Ministerio. 

• 

6. Oficio del señor Ministro -de Hacienda, 
con el que, en respuesta al que se le dirigi6 
a nombre de la Cámara, acompaña copia del 
preinforme suscrito por los Inspectores de la 
Contraloría que "practican una visita a los 
Servicios de Restaurantes del Estado. 

• 
7 . ,Oficio del señor Ministro de Hacien -

da, con el que da respuesta ai. que se le di-

• 

, 

, 

, 
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.' 
rigió a nombre del señor Gaete, sobre inver­
sión de los fondos autorimdos para la con­
memoración del bicentenario de la ciudad de 
Ra.ncagua. 

• " • 

8. Oficio del señor Ministro de Educa-
ción ¡>ública, con el que da respuesta al que 
se le dirigió a nombre del señor .Loyo1a, so­
bre construcción de un edificio para el Liceo 
de Niñas de Osorno. 

• 

9. Oficio del Senado, con el que devuel-
ve aprObadO en los mismos términos el pro­
yectó . de ley que aprueba el convenio para 
m construcción de las obras de agua potable 
en el sector Toconee a Calama. 

• 

'lO. Oficio del Senado, con el que devuel­
ve apr()bado Con modificaciones el proyecto 
de ley ¡por el cual se est3iblecen diversas me­
didas para el fomento de la producción de 
leche. 

1 e 

\ 

1'1 . Peticiones de oficios. 

L E ACTAS DE LAS SESIPIIES 
ANTERIORES 

• 

El acta de la sesión 15.a, celebrada el jue­
",es 21 de diciembre, de 16 a 19 horas, se de­
claró aprobada por no !hlliber merecido ob­
servaciones . 

1 

". ,,- lA 
. 

M.o 1. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE lA 

"N.O 8.138.- Santiago, 28 de diciembre de 

En atención a que hoy vence el plazo para 
votar el proyecto de ley sobre nuevas rentas 
municipales, que tiene el trá>míte de urgen­
cia, y el informe de la Comisión no se en­
cuentra impreso, vengo en retirar la urgen­
cia solicitada para su despacho. 

Esta medida se adopta accediendo a una 
petición expresa de S. lE. el Presidente de 
la República a la H. Cámara de Diputados, 
y en consideración a que este proyecto será 
considerado por esa H. corporación en la 
sesión del miércoles próximo, teniendo pre­
sente la urgencia que se rehueva pOr oficio 
de esta misma fecha.. 

Saluda atentamente a' V. E. (Fdos.): 
J. A. Rios. A. Quintana Burgos" . 

.,. 

" . . , 

N.o 2. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE . 
DE LA REPUru·ICA. 

"N.o 8.139. Santiago, 28 de diciemfn¡re de 
1944 . 

Tengo el honor de poner en conoctmíenw 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hacer presente 
la urgencia para el despaclho del proyecto de 
ley sobre nuevas :rentas municipales .. 

saluda a V. E. (Fdos.): J. A. Rios. ¡\. 

Quintana Burgos". 

N.o 3. OF1lClO DE S. E. EL PRES1,itllllttt 
DE LA REPUBLlCA . 

• 

"N.O 6.120. Santiago, 27 de diciembre de 
1944. 

Tengo el !honor de poner en conocl!níento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el art-ículo 46 de la· Constitución pO-. 

lítica del Estado, he resuelto hacer presentt" 
la urgencia para el despacho del proyecto de 
ley sobre plan de fomento lechero .. 

Saluda a V. E. (FdosJ: J. A. RiQl!¡,-
• 

A. 
Quintana. Burgos". 

N.o 4. OFICiO DEL SEÑOR MINIS'fRO DE 
HACIENDA. 

"N.O 880.-
1944. 

, 

Santiago,' 28 de didembr'€ de 

En respuesta al oficio de V. E. N.O 1'15. de 
fecha 7 del presente, en que solicita de este 
Departamento de Estado su interveneión pa­
ra que la Caja Nacional de Ahorlos constru­
ya los edificios respectivos para que tuI'icio­
nen las sucursales de dicha institución en las 
ciudades de Cauquenes y San Carlos. m.e es 
grato transcribir a V. E. la parte pertinente 
de la comunicación de . fecha 14 del actual, 
que ha recibido del señor Gerente General 
de la C3¡ia Nacional de Ahorros: 

"Sobre el particular cúmpleme informar 
" a US. que nuestro Directorio en sesiones 
" del 21 de septiembre y 16 de noviembre 
"últimos; acordó la construcción de edifI­
" cíos propios para las sucursales de la. Ins­
" titución en las ciudades de San Ca.rlos y 
"Cauquenes, respectivamente, pudiendo 
" agregal'le que a fin de poder iniciar 1a.s 
" obras del caso ya se han solicitado las pro­
" puestas ¡públicas .respectivas, las que Be r~­
" c1birán el 15 del presente mes". 

Dios .guarde a V. E. (No.): S. 
ca L." 
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N.o S. OFICIO DEL SElIi'OR MINISTRO DE 
HACIENDA. • 

"N.o 882.- Santiago, 28 de diciembre de 
1944. 

En contestación a su oficio N.O 173, de 7 
. de diciembre en curso, en que, dando cum­

plimiento, a, Un acuerdo de la H.' Cámara 
adoptado en sesión de fecha 5 del mismo mes, 
solicita de este Ministerio un cálculo de la 
menor entrada fiscal que significaría elimF 
nar el té,el caf-é, la yerba y los tejidos de uso 
popular, del a'Ea de derechos aduaneros pro­
veniente de la nueva fijación del recargo del 
oro, que tiene en estudio este Ministerio, 

Me es gr!lito remitir a V. E." adjunto al 
presente oficio, un cuadro demostrativo de 
dichos menores ingresos. 

DIos guarde a V. E. (Filo.): S. Labarca 
L. " 

N.o 6.-. OFJICIO DEL S~OR MINISTRO DE' 
. HACIENDA. 

"N.o 883.­
, 1944. 

Santiago, 28 de diciembre de 

1!:n atención a lo pedido por V. E. en su 
afielo N.O 167, del 7 de diciembre, se acom­
paña copia del preinforme suscrito por los 
Inspectores ,de la Contraloria General que 
practican una visita a los Servicios de Res­
taurantes del Estado. 

Dios guarde a V. E.­
ca L." 

• 
(~do.): S. Labar-

tenario" la suma de cien mil pesos ($ 100.000>. 
La misma ley estableció que las, sumas que 
consp.ltó serían invertidas por una Comisión 
compuesta del Intendente de la proVincia., 
que la presidirá; del Alcalde de la ciudad.; 
del Obispo de la ni~esis; del Rector del' LJ­
ceo; del Notario Público; de un profesional: 
de un agricultor; de un comerciante; de un 
industrial y de un obrero, todos de la res­
pectiva ciudad, y estos cinco últimos desig­
nados por el Presidente de la RepÚlblica.. 

"Como las observaciones del Honorable se­
ñor Gaete se refieren sólo a la inversIón de 
esta suma, me permito expresar a US. que la 
copia del aota que se acompaña, {5.a Sesión 
del Gomité designado por la ley N.O 7 , 
contiene el acuerdo de este Comité, que 
aprue,ba el proyecto B., por 1}nanirnidad pa~ 
ra efectuar trabajos en la Póblación CUadra 
par valor de noventa y cinco mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos ($ 95.364 .' ). 

"En la 9.a Sesión del Comité (24 de ootu­
bre de 1944), se ratifica nuevamente la in-

• • verSlOn. • 

"De lo expuesto se desprende ~ue la ley 
no determinó cuánto debería invertirse en 
cada Población y que lo ya gastado Iha lle­
nado las formalidades de ser autorizado por 
la Comisión que creó esta misma ley, como ' 
consta de la copia de las actas que se acom-, 

pañan" . 
Se acompaña la copia del acta a que se 

alude en el informe. 
, , 

Dios guarde a V. E.- (F'do.): S. Labar-
N.o 7. OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE ca L." 

~ClENDA. ' 

"N.O 881. .. Santiago, 28 de diciembre de 
1944. 

Con su oficio N.O 10, de 10 del mes ppdo., 
V. E. tuvo a bien remitir a este Ministerio , 
el boletin de sesiones en que aparecen inser­
tas las observaciones formuladas por el H. 
Diputado señor Carlos Gaete sobre inversión 
de los IfOndos autori3ados con ocasión del bi­
centenario de Rancagua. 

A fin de atender, el pedidO del H. Diputado, 
se solicitó informe a la Contraloría General 
acerca de la materia, y esta Oficina Iha ma­
nífestado lo siguiente: " 

"filo respuesta a la providencia del Minis­
terio de USo N.O 4.247, de 29 del mes ppdo., 
relacionada con las observaciones formula­
das por el señor Diputado don Carlos Gaete, 
sobre la aplicación de la ley 7.529, que auto­
rizó la inversión de fond'os can motivo de la 
celebración del bicentenario de la ciudad de 
Rancagua, debo expresar a USo lo siguiente: ' 

"La ley citada, entre otras inversiones, au­
torizó "Para arreglos de callzadas, aceras y 
desa.gúes de las lPoblaciones Cuadra y' Cen-

N.o 8 OFICIO DEL SR. MINISTRO DE EDU-' 
CACION PUBLICA. 

• , 

"N.O 1502. Santiago, 27 de diciembre de 
1944. 

Tengo el agradO de transcribir a U. S. el 
oficio N.o 1661, de fecha 4 del presente. del 
Minist€rio de Obras· Públicas. relacionado 
con las observaciones del Honorable Dipu­
tado don Gustavo Layola sobre construcción 
de un edificio pata el Liceo de Niñas' de Te­
muco: 

"En contestación a su oficio N.O 911, de 
5 de septiembre próximo pasado, que se re_ 
Dere a las otservaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Gusta~a Loyola, 
sobre la construcción de un edificio para el 
Liceo de Niüas de Temuco, tengo el agrado 
de transcribirle' lo informado por la Direc­
ción General de Obras Públicas en oficio 
N.O 2743, de 14 de septiembre último, sobre 
el particular. 

"Con prOVidencia N.O 4421, d~ de agosto 
pasado, U. S., remite a esta Dirección Ge-

, -

\ 

• 

, 

, 

, 

• • 

• 

• 



, 

• 

, 

, 

• 

• 

, • 

• 

U7ti CAMARA DE DIPUTADOS 
, 
• , , 

" 
, 
• , 

nera,} el oficio N.o 820, de 23 del mismo mes 
de la Cámara de Diputados, con' el que se 
ac,ompaña el Boletín de sesiones en el que 
aparecen insertas las observaciones formu­
lada.s por el Honorable Diputado señor Gus. 
tavo . LoyoJa sobre la construcción del edi­
fieio para el Liceo de Niñas de Temuco • 

"El Ministerio de Educación Pública en 
oficio N.o 497, de 6 de agosto de 1940, indi­
có a esta Dirección General el programa de 
servicios para el nuevo edificio por cons· 
truirse, y de acuerdo con esa pauta se con. 
feccionó el proyecto definitivo, al cual le 
prestó su aprobación dicha Secretaria de 
Estado por oficio N.o 59,- ~e 6 de febrero de 
1941. 

"La superficie por edíficarse del Liceo con 
;rnternado, Externado y Pabellón de Admi­
nistración, 'etc., es de 8.100 m2, que a razón 
de $ 800.00 m2 el valor de Su construcción. 
en esa fecha, era de $ 6.400.000. 

Debido a la constante alza de la mano de ' 
obra y de los materiales, desde aquella épo­
Case 'calcula actualmente en $ 1.800.' e~ 
m2 de edificio, por lo que su valor aproxima. 
do es ahora de $ 14.580.000, ,o sea, que hay 
una diferencia en el costo de esta construc. 
:ión rlp S 8,100.000. . 

"Hasta el año en curso, se ha consultado 
en las leyes de Presupuestos respectivas las 
Siguientes cantidades: 

AÍlo 
Año 
Año 
.I\ño 

1941 .. " .. ., 
1942 ,. ,. .. .. 
1943 .. .. .. .. 
1944 .. ,. " ., 

.. " 

O' •• 

•• • 

•• •• 

$ . 300.000 
" 570.000 
" 1. 000 . 000 
" 500.000 

- . 

$ 2.370.000 

\ 

"'Esta suma ha sido invertida en el citado 
LiceO, lnc1uyendo los gastos de inspección 
técnica. 

. Ji 10 manifestado por la Dirección General 
de Obras Públicas en el oficio transcrito, de­
be agregarse que el Plan General de Obras 
Públicas sometido a la consideración del H. 
Congreso Nacional, Ya aprobado en su pri­
mer trámite, consulta la suma de $ 140.000.000 
para la construcción en un lapso de seis 
años, de edificios destinados a estableci. 
mientas educacionales". 

Con lo informado, pues, por el Ministerio 
de Obras Públicas Y la Dirección General de 
Obras públicas, doy respuesta al oficio de 
esa! Honorable Córporaeión referente a la 
petición· del Diputado señor Loyola para que 
se dote de un nuevo edificio al Liceo de Ni. 
ñas de Temuco. 

Saluda atentamente a U. S. IFdo.l. En­
rique MarshaIl". 

• 

, , 

,. 

N.o 9. OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 1091..-· 
1944. 

Santiago, 27 de diciembre de 
• 

El Senado ha tenido a bien a,probar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa H.Cá­
mara, el proyecto de ley que aprueba el Con. 
venia celebrado entre el Director General de 
Obras Públicas y las compañías "The Lau. 
taro Nitrate Co." y "Salitrera Anglo-Chile­
na", para la construcción de obras de agua 
potable en el sector Taconee a Calama. 

Tengo el honor dé decirlo a V. E. en con· 
testación a vuestro oficio N.O 128, de 29 de 
noviembre del año en curso. 

Devuelvo los antecédentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ. J. 

co Urrejola. F. Altamirano, Secretario". 

N.O 10. OFICIO DEL SENADO. 
• 

Santiago, 26 de diciembre de 1944. 
El Senado ha tenido a bien aprObar el pro­

yecto de esa H. Cámara, por el cual se 
blecen diversas. medidas para el tomento de 
la prodUCCión de leche, con las siguientes 
medificacione.<l : 

Artículos 1.0 al 10 

Han sido suprimidos. 

Artículo 11 
• 

Pasa a ser artículo 1.0, con las sigUientes 
modificaciones: 

En el inciso segundo ha sido suprimida la. 
frase que dice: "y que no sean jarabes con­
centrados" . 

El inciso final de este articulo ha sido re· 
emplazado por el siguiente: 

¿'Exceptúase de estos impuestos los jugos 
de frutas producidos en el país". 

Artículo 12.0 

Pasa a ser artículo 2.0, sin modificaciones .. 

Artículo 13.0 

'Pasa a ser artículo 3.0, redaetado en 108 
siguientes términos: 

"Artículo 3.0. Los recursos que se obten. 
gan por la aplicación de los arti-culos ante­
riores y la cantidad de diez millones de pe­
sos ($ 10.000.000) anuales que se deducirá de 
los fondos que produzca la ley N.o 7,872, una 
vez atendidos les gastos a que' esa misma. ley 
se refiere, se ingre.<larán por la Tesorería Ge· 
:leral de la República a la cuenta de depó • 
sitos F-57 . 

• • 

• 
, 

! 
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"Contra esta cuenta podrán girar: 

"a) La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública hasta la concurrencia de 
los fondos necesarios para practicar el Ser­
vicio de los empréstitos que se contraten de 
acuerdo can el articulo 45 de la ley N.O 7,747, 
para la realización de ~Un' plan de fomento 
lechero, y 

b) El Instituto de Economía AgrícOla, por 
el saldo,para la realización del mismo plan 
a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 14.0 

Ha sido suprimido. 

Artículo 15.0 
, 

Pasa a ser artícUlo 4.0. 

La parte final, desde donde dice: "Estas 
prestaciones se ingresarán ... ~, ha sido re­
dactada como sigue: "Estas prestaciones se. 
rán entregadas íntegramente al Instituto de 
Economía Agrícola para ser invertidas en los 
fines que establece la presente ley, y que se 
someterán a las reglas establecidas en el ar-
tículo 3.0 anterior". -

A continuación se ha consultado el 
guiente nuevo: 

• 

• • Sl-

"Artículo 5.0. Facúltase al Presidente de 
• 

la República para declarar obligatoria, en 
las zonas que él determine, la vacunación del 
ganado contra las enfermedades denomina· 
das bang y fiebre aftosa". _ 

Artículo 16.0 

Pasa a ser artículo 6.0, sin modificaciones. -
Tengo el honor de decirlo a V. E., en con.. 

testación a vuestro oficio N.O 931, de 1.0 de 
septiembre del año en curso. 

Dios guarde 
co Urrejda.-

a V. E_ (Fdos.). J. Franeis­
F. Altamirano, Secretario". 

N.o 11.- PETICIONES DE OFICIOS. 
. 

El señor Matus, al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el ob­
jeto de que se sirva dar instrucciones a la 
Dirección General de los Ferrocariles del Es. 
tado para que active el despacho de la pla. 
nilla inicial de jubilación del ex operario de 
la Sección Vías y Obras de la Tercera Zona, 
señor Marcelino Altamirano Novoa, que fué 
jubilado por Decreto Supremo N.o 1228, de 
14 de julio del año en curso. 

. , ==' 
v. -' T'EXTO IIfL 

1. CALIF'ICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LE~ 

El señor SANTANDREU (Presid~nte). Co-
rresponde calificar la urgencia de dos proyec· 
tos de ley. Ruego a los H. Diputados se sirva~ 
prestar atención. 

Si le parece a la H. Cámara, se declararía 
la simple urgencw para el proyecto que esta­
blece diversas medidas para el fomento de la 
producción y consumo de la leche, 

El señor GARDEWEG.. ¡,Viene en tercer 
trámite ese proyecto, señor Presidente? 

El señor SANT ANDREU (Presidente). - Sí, 
Honorable Diputado. 

El sefior DEL RIO (Ministro de Salubridad). 
_ ... Es un proyecto muy corto. que ha sido estu­
diado y despachado por la Cámara. 

El señor V ALDEBENJTO. Con todo gustú. 
El señor SANTANDREU (Presidente), En 

votación. 
Se me advierte en este momento que hay. una 

petición de suma urgencia, solicitada por un 
señor Ministro y un Comité ... 

El señor V ALDEBENITO. El Partido S')-
cialista también la solicita. 

El señor SANTANDREU (Presidente). .. En 
consecuencia, en primer lugar, se vota la suma 
urgencia. 

El señor VIDELA. Parece que el señor Mi· 
nistro pidió la extrema urgencia. 

El señor BART. No saben 10 que van a 
votar Sus Señorias . 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
votación la suma urgencia. 

PRACTICADA LA VOTACION PARA CA­
LIFICAR DE SUMA LA URGENCIA, DIO EL 
SIGUIENTE.: RESULTADO: POR LA AFIRlv"tA­
TIVA: 27 VOTOS; POR LA NEGATIVA: 5. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En 
consecuencia, se declara la suma urgencia 

El señor SANTANDREU (Presidente). Sl 
a la H. Cámara le parece, se acordarla la slm 
pie urgencia para el proyecto de ley que crea 
nuevas rentas municipales. 

Acordado. 
• 

, 2. ACUERDOS DE LOS COMlTEi!J -

El señor SANTANDREU (Presidente). - . El 
señor Secretario va a dar lectura a los acue"... 
dos a que han llegado los Comités respecto de 
los proyectos que figuran en la Tabla de la 
presente SeSlOn. 

El señor SECRETARIO. "Santiago, 28 de 
diriembre de 1944. 

"Los Comités Parlamentarios que subscriben 
proponen a la Cámara que adopte los siguien­
tes acuerdos: ! 

! .0. Que se altere el orden de la discU':;1~ll 
de los proyectos de ley que componen la t"lbla 
de la sesión que debe celebrarse el dia de hoy, 

I 
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de 16 a 20 horas, (4 a 8 P M.). en forma de 
que ocupe el segundo lugar el que fija un nue­
vo plazo para la entrega de las obras li~<era­

tias sobre biografía de don Bernardo O'HIK 
gins, y el tercero el que ~rea nuevas rentas 
municipales; y 

• 

2.0. Que el proyecto sobre rentas muni.;1pa· 
les se discuta en la sesión de hoy. se cont;núe 
en la del martes próximo y se vote &l la se­
sión del miércoles de la semana que viene. en 
la hora del Orden del dia. 

Sala de Comisiones, a 28 de diciembre «te 
1944" 

(Fdos.): Sebastián Santandreu, Presidente 
de la Cámara, Amílcar Chlorrini, Comité Ra­
dical. Estenio Mesa. Comité Socialista. Pedro 
Cárdenas, Comité Democrático.- José Cruz Del· 
gado, Comité Progresista Nacional". 

El señor GONZALEZ VaN MAREES. ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor SANT ANDREU (Presidente). . '1 Je­
ne la palabra Su Sefiorla. 

El señor GONZALEZ VaN MAREES ,~ Co' 
mo sé trata de la discusión particular del pro­
yecto que crea nuevas rentas municipales. C"eo 
que se debe entrar a discutir artículo por ar­
ticulo y votarse. también, artÍC'ulo por articulo; 
de tal manera que no procedería el acuerdn dI! 
los Comités de votar este proyecto en la ilt'son 
deJ miércoles, sino que a medida que se v3yan 
discutiendo los artículos, habría que votarlO ••. 

Creo que serfa preferible comenzar _ a f!stu· 
diar este proyecto y votarlo en la sesión d.e] 
martes, para terminar en la sesión del miérco­
les. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _ La 
Mesa consideró conveniente la proposicióc, de 
los Comités, porque hasta este momento no ha 
llegado el boletín impreso para que los 3ei'iores 
Diputados se impongan del informe; de tal ma­
nera que nos encontramos materialmp.nt,e im· 
posibilitados para -discutir este proyecto hoy. 
Pero la indicación de Su Señoría me parece 
bastante aceptable y ruego a la HonorablE' Cá­
mara que la acepte. porque para entonces ya 
tendrían en su poder los Honorables Dioutarlo~ 
el informe impreso y se pudría entra' a dis' 
cutir el proyecto en la sesión del marte!>. 

Por lo demás. el articulado de este proye~to 
es muy extenso, por lo que estimo que el tiem· 
po de un Orden del Día va a ser muy escaso 
para dar término a la discusión y votadón 

1':1 seP.or VARGAS MOLINARE. Podría 
citar a sesión especial, señor Presidente. 

El señor GODOY. - Señor Presidente, sobre 
el procedimiento, quiero que en la Honorable 
Cámara quede perfectamente en claro si 'il? v8;n 
a votar los artículos a medida que se vayan 
discutiendo. o si se votarán al final de 1':\ se­
sión. Yo, personalmente, aceptó la primera ide;) 
porque creo que los Honorables Diput-2dos es­
tan en mejores condiciones para emitir su voto 
una vez que se discute artículo por artículo. 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).. Eso: 
es lo que reglamentariamente corresponde. 

En consecuencia, si le parece a la Honorable 
Cámara se modificaría el acuerdo -de los Co­
m;tÉ's en esta parte, en el sentido de que se 
entraría a tratar este proyecto en el Orden del 
Dia de la sesión del martes próximo, tenni­
nándose la votación en la sesión del miércoles. 

, . prOXlmo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Hoy 

se inicia la discusión de este proyecto. señor' 
Presidente? 

El señor CONCHA. Yo hago indicación pa-
ra que se suspenda la sesión de hoy, una vez 
despachados los dos primeros proyectos que fi­
furan en la Tabla. 

El señor SANTANDREU (Presidente). En. 
reaüdad, estamos abocados a una situación de 
he('ho, cual es la de no tener el boletín ama' 
no. 

De modo que lo conveniente es tomar una 
resolución definitiva y comenzar a estudiar es­
té: proyecto el martes próximo. 

El señor GONZALEZ MAl>ARlAGA. -¿La 
discusion de este proyecto comenzará en la 
sesión de hoy o en la del martes, seilor Pre_ 
sidente':' 

El señor SANTANDREU (Presidente). El 
martes próximo, Honorable Diputado. 

El señor <.:ONCHA. Señor Presidente, se 
podría suspender la sesión de hoy, una vez. 
despachados los dos primeros proyectos de 
la Tabla. 

El seilor .sANTANDREU (Presidente). En 
realidad la Honorable Cámara. se encuentra 
abocada al hecho de que los proyectos que 
figuran en Tabla no tienen boletín impreso. 
Es por esto que se ha propuesto comenzar la 
diSCUSión del proyecto relacionado con la. 
creaciór> de nuevas rentas mUlJicinales el 
martes próximo, procediendo a votarlo articu 
lo por artículo, para continuar en la misma 
forma en la sesión del miércoles y darle tér_ 

• mmo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.. 1..0 

importante sería, señor Presidente, que los 
Comités se pusieran de acuerdo en el senti­
do de que los Honorables Diputados no pro­
nunciaran largos discursos de orden politico 
durante la discusión general de este proyec­
to, 

~ 

El señor VARGAS MOLINARE. Eso es 
como pedirle peras al olmo. . 

El señor SANTANDREU (Presidente}. , Si 
la parece a la Honorable Cámara se proce­
derá en la forma indicada por la Mesa. 

Acordado. 
El señor - CONCHA. He propuesto, señOT 

Presidente, que se suspenda la sesión de hoy. 
El señor SANTANDREU (Presidente). El 

Honorable señor Concha propone que se sus-

1 

• 
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penda la sesión, una vez despachados los dos 
primeros proyectos que figuran enTabla.' 
. El señor VARGAS MOLIN .. o\RE. Yo pido 

cinco minutos, señor Presidente. 
El señor TAPIA.' ¿Y el Proyecto de Pre­

supuestos, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente) .. -

¿Hay acuerdo para suspender la sesión? 
El señor VARGAS MOJ.INARE. Yo he pe­

dido cinco minutos, señor Presidente. 
Varios señores DIPU'I'ADOS. No, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). No 

hay acuerdo. 
El señor CONCHA. ¿No hay acuerdo pa-

ra suspender la sesión? 
El señor DELGADO. Para suspenderla, 51. 
El señor A ZA. Hay acuerdo. 
El señor VARGAS MOI.INARE. Pero no 

lo hay para levantarla. 

3.- MODlF'ICACION DEL FINANClAMIEN. 
TO DE LA LEY 7,874, QUE CREO LA SO­

CIEDAD CONS1'RUCTORA DE ESTABLECI­
MIENTOS HOSPITALARIOS 

El señor SANTANDREU (Presidente>. En 
consecuencia, entrando - a ocuparse de los 
proyectos de la Tabla, corresponde tratar, en 
primer lugar, el· proyecto que modifica la 
ley que creó la Sociedad de Establecimientos 
Hospitalarios. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Alessandri. 

El proyecto dice: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Substitúyese el artículo 
19 de la ley 7,874 de 23 de septiembre de 
1944, por el siguiente: 

"Artículo 19. Para servIr los empréstitos· 
a que se refiere el articulo 18 de esta ley,au_ 
méntase en un cuarto por ciento la comi­
sión que pagan las personas naturales o jurí­
dicas que tramiten solicitudes de cambios 
ante el Consejo Nacional de Comercio Exte­
rior. Este aumento de la Comisión será per_ 
cibido por dicho organismo ¡ puesto a dis­
posición de la Caja Autónoma de amortiza­
ción el} la forma y condiciones que ambas 
instituciones determinen. Estarán exentos 
de esta contribución los cambios a que se re­
fiere el artículo 6.0, inciso 2.0. de la ley 5.107 
y el decreto.ley 646, que deben entregarse al 
Banco Central de Chile a un tipo . especial 
de cambio". 

La presente ley empezará a regir acon­
tar desde la fecha' de su pUblicación en el 
Diario Oficial". 

• 

• 

, . . .- . 

El señor SANTANDREU (Presidente).,-· 
discu1'1ión el proyecto. 

En 

El señor URffiE (don Damián). ¿El Ho­
norable señor Vargas ha pedido cinco minu­
tos para reivindicarse de lo de ayer? 

El señor SANTANDREU (Presidente)..- Tie 
ne la palabra el Honorable señor Alessandri. 

El señor V .. I\RGAS MOLINARE. . Honora_ 
ble senor Uribe, hable de manera que le pue­
da oír. Su Señoría tiene la costumbre de ha.. 
bla-r sólo para que le oigan los taqUígrafos. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. -
Honorable señor Vargas: está con la palabra. 
el Honorable señor Alessandri. 

~ 

El señor URmE (don Damián). El Ho-
norable señor Vargas quiere seguir la tanda 
de ayer. 

El señor VARGAS MOLINARE. No he 
oído nada; hable más fuerte Su Señoría. 

El señorSANTANDREU (Presidente) .. -
Honorable señor Vargas, le ruego. guardar 
silencio; desde luego queda amonestado Su 
Señoría. 

, 

El señor VARGAS MOLrnARE .. - ¿Me va 
amonestar 
primero? 

sin haberme llamado al orden 

El señor SANTANDREU (Presidente), ' 
Rectifico mi expresión: queda llamado al 
orden Sli Señoría. 

Con su actitUd Su Señoría me hace perder 
la serenidad. 

-HABLAN VARiOS SRES. DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor SANT .. qNDR":U (Presidente).·· . 
Honorable señor Díaz, le ruego guardar si_ 
lencio. 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Alessandri. 

El señor ALESSANDRI. La Comis1ón de 
Hacienda infor¡na el Mensaje del Ejecutivo. 
por el cual modifica el financiamiento de la 
ley N.O 7,874, que creó la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

En dicho mensaje propone dos modifica­
ciones: una que tiende a corregir .un error 
de redacción y la otra a proporcionarle ma­
yores recursos al OrgarlÍsmo denominado So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hos-
pitalarios. • , 

La primera modificación incide en el ar­
tículo 19 de la citada ley N.O 7,784, cuyo texto 
es el siguiente: 

"Artículo 19. Para servir los empréstitos 
a que se refiere el artículo 18 de esta ley, 
auméntase en un cuarto por ciento más la 
comisión que actualmente pagan al Banco 
Central los -vendedores de cambios interna. 
cionales, conforme a lo establecido en el inci~ 
so 3.0 del artículo 3.0 de la Ley N.O 5,107, de 
19 de abril de 1932. . 
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El producto en moneda corriente de este 

aumento será entregado con el indicado ob­
jeto por el Banco Central a la Caja Autóno­
ma de Amortización deIa Deuda Pública. 

No ·se aplicará esta contribución a las divi. 
sas que de conformidad con la ley N.o 5,107,­
y el DecretoJey N.o 646, de 1932, deban en­
tregarse al Banco Central de Chile al tipo 
de cambio ofidal". 

La Simple lectura de la respectiva dispo. 
sición legal evidenció Un error notorio de re­
dacción. y es el que se refiere a la mención 
eq"uivocada que se hace del Banco Central. 
por cuanto la ides que el legislador tuvo en 
vista al aprobar la ley 7.874 fué la de au .. 
mentar la comisióI1 a que se hace x:eferencia 
respecto de las solicit'udes de cambios que las 
personas tramitan ante el Consejo de Comer­
cio Exte:ior y no ante el Banco Central de 
Chile. La Comisión de Hacienda recomienda 
aceRtar esta modificación, ya que, si se man 
tien~ el artículo 19 de la ley 7,874 en la for­
ma en que se aprobó, resulta inoperante la 
mencionada disposiciór; legal, quedando, por 
lo tanto. sin financiamiento la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios. 

La segunda modificación se funda en que 
el Ejecutivo considera insuficiente el rendi-

• 

mionto Que dará el aumento de un euarto por 
ciento sobre la comisión que deberán pagar 
los vendedores de cambios internacionales, 
para cubrir el servicio de los empréstitos au­
torizados, para realizar las finalidades de la 
sociedad denominada Constructora de Esta-
blecimientos Hospitalarios. Y COn el objeto 
de aumentar lestos recursos propone el meD" 

. saje del Ejecutivo, utilizar el producto del 
impuesto sobre los bonos que establece el ar­
tículo 25 de la ley N.O 7,750, de 4 de Enero 

• 

de 1944, que se dictó con el objeto de finan­
ciar el PreSUDuesto de Gastos de la Nacü'n 1'0· 

o • 

rrespondiente al año 1944. El m~ncionado 
artículo 25, dice lo siguiente: 

"Artículo 25 Los bailaS que adquiera el Ban 
co Central de Chile. de acuerdo con las dis­
poslclonps wgales pertinentes estarán graba­
dos mientras formen parte de la cartera de 
dicho Banco, con un impuesto a bene~icio 
fiscal equivalente al exceso sobre el dos por 
ciento de interés". 

La Comisión de Hacienda rechazó esta· se­
gunda modificación, porque -"'nstitucional y 
legalmente consideró. que no puede aceptar­
se que se disponga de los recursos que ya 
están destinados para otro fin, como es el 
de financiar el Presupuesto del año 1944. 
. El inciso 4.0 del Art. 44 de la Constitución 

Polítina del Estado. dice a la letra: "No podrá 
el Congreso aprobar ningún nuevo gasto con 
cargo a los fondos de la Nación, sin crear o 

• • • 

indicar, al mismo tiempo, las fuentes de re­
cursos necesarios para atender a dicho gasto. 

Este mismo principio lo contempla también 
la Ley Orgánica de Presupuestos. 

Además, tuvo en vista la Comisión de Ha­
cienda que el rendimiento del impuesto es­
tablecido en el artículo 19 de ra ley 7,874, o 
sea el aumento de un cuarto pOr ciento sobre 
la comisión que deberán pagar los vendedo­
res de cambios internacionales, estimó el Mi­
nistro de Hacienda, en su o~ortunidad, que 
produciría más o menos cerca de $ 20.000,000, 
suma suficiente para cubrir los empréstitos 
autorizados, si se tenía en consideración las 
DOsibilldades de colocación del monto de di­
chos empréstitos, y tampién, y muy en es­
pecil;J.l, las posibililades del desarrollo del plan 
de construcciones hospitalarias. 

Por todas estas razones, la ComÍ'Jión de 
Hacienda desechó esta referida modiflCación, 
y propone que la Honorable Cámara despa­
che el proyecto de ley en los siguientes tér~ 
minos: 

"Artículo único. Substitúye."e el artÍiculo 
19 de la ley 7,874, de 23 de Septiembre de 
1941, por el siguiente: 

"Artículo 19. Para servir los empréstitos a 
qU,e se refire el artículo 18 de esta ley, au­
mentase en Un cuarto por ciento la comisión 
que paf"!an las personas naturales o jurídicas 
que tramiten solicitudes de cambios ante el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. Este 
aumento de la Comisión será percibido por 
dicho organismo, y puesto a dispOSición de 
la Caja Autónoma de Amortización, en la for­
ma y condiciones qUe ambas instituciones de­
terminen. Estarán exentos de esta contribu­
ción los cambios a que se refiere el artícu­
lo 6.0, inciso 2.0, de la ley 5,107 y el decreto­
ley. 646, que deben entregarse al Banco Cen­
tral de Chile a un tipo especial de cambio". 

La presente ley empezará a regir a contar 
desde la fecha de su pUblicación en el "Dia­
!"io Oficial". 

Nada mas tengo que decir, señOr Presi­
dente, 

El señor Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor PINEDO. Señor Presidente, res-
pecto del proyecto que' se discute hay tres 
opiniones distintas, que entre sí se hacen fue­
go, en cierto modo. 

El Gobierno hace presente que este pro- . 
yectó queda desfinanciado si no se acepta el 
doble financimiento que él· propone, ésto es, 
el impuesto a las solicitudes de ean.bio· Y 
el impuesto a los bonos. y literalmente di­
ce, según se reproduce en el informe de la 
Com1sión de Hacienda, que este aumento de 
un cuarto por ciento sobre la comisión que 

• 

• 

• 

, 



• 

• • 
\ 

. 

~ESION 18.a EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 28 DE DIOIEMBRE DE 1944 1181 

deberán pagar los vendedores de cambios in­
ternacionales no será suficiente para servir 
el empréstito. 

La Comisión de Hacienda en su informe no 
se pronuncia sobre si efectivamente va a Ser 
su!1ciente o no el impuesto sobre las soli­
citudes de cambio para financiar el emprés­
tito, y el señor Diputado Informante acaba 
de agregar que es holgadamente suficiente 
dicho impuesto. Existen, pues, señor Presi­
dente, tres opi,'liones distintas y contradic-
torias. . 

El señor ALE8SANDRl. ¿Me permite una 
• • 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor PINEDO. Voy a hacerle una pre­

gunta, Honorable. Diputado. Yo quisiera lle­
gar a una conclusión . efectiva respecto de 
cuál de estas tres opiniones es la verdadera. 
¿No es suficiente el financiamiento'! ¿No ha­
brá nada qué decir al respecto? ¿O es sufi­
ciente el financiamiento? 

Agradecería al Honorable Diputado Infor­
mante que me ilustrara sobre este punto, 

l!ll señor ALESSANDRI.· Señor' Presidente, 
cuando se discutió en la Comisión de Hacien­
da el proyecto que creó la Sociedad .Cons­
tructora de Establecimientos Hospitalarios, el 
señor Ministro de Hacienda expresó que el 
aumento de un cuarto por ciento sobre la 
comisión que deberán pagar los vendedores 
'de cambios internacionales era suficiente pa­
ra financiar este proyecto, porque iba a pro­
ducir entre quince y veinte millones de pesos. 

El señor PINEDO. . ¿El articulo 19 primiti­
vo o· el actual? No confundamos solicitudes 
de cambio .... 

El señor ALESSANDRI. Es lo mismo, 
exactamente igual, Honorable Diputado. La 
única diferencia que existe es que en el an­
tiguo artículo 19 hay Un error de redacción. 
por cuanto la idea que se tuvo en vista fué 
la de aumentar la comisión a que se hace 
referencia, respecto de las solicitudes de cam­
bios que se tramitan ante el Consejo de Co­
mercio Exterior y no ante el Banco Central 
de Chile. 

El S€ñor GARDEWEG. ' 
la Mesa, señor Presidente, 
logos .. , 

Que se dirijan a 
y evitar lo.s diá-

El señor BORQUEZ. - Que se dirijan a la 
Mesa, señor Presidente. 

El señor PINEDO. ¿El Gobierno declara 
que el financiamiento era suficiente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) ,. 
Honorables Diputados: varios parlamentariOs 
han solicitado. con justa razól'l, que Sus Se­
ño"ías se dirijan a la Mesa. 

El señor BORQUEZ, O que salgan a 
conversar al pasillo. 

El s€ñor PINEDO. La afirmación que ha· 
ce el HonOrable Diputado Informante es una 
opinión del señor Miriistro de Hacienda, que 

. ni siquiera la recogió la Comisión en su in­
forme y que ne.. ha sido suficientemente cla­
ra para que yo me forme concepto al res­
pecto. Tenemos que atenernos, elltonce." a la 
opinión del Gobierno de que el ~in4nciamilm­
to de este proyecto no es suficiente En con­
secuencia, e! proyeC>to se presenta ahora .des~ 

. financiado, señor Presidente. 
El señOr .I\LESSANDRI. ¿Me permite. Ho-

no"ahle DiputadO? Voy a aclarar la d .. da de 
Su ~eñoría. 

La opinión que yo di como del' GobiernO. 
en el sentido de que era suficiente el finan' 
ciami-entu del proyecto, se expresó en la co­
misión, cuando se trató el proyecto que crea 
la Sociedad Constructora de EstableCimien­
tos Hospitalarios. En aquella oP<lrtunidad el 
señor Mir.istro de Hacienda expresó que el 
fínanciamhmto era .suficiente, y, pusteriormen 
te, en el Mensaje que en estos momentos se 
está discutiendo, el Gobierno ha mamfesta­
do una opil1!Ón contraria. Por eso ~e ha agre­
gado ahora un nuevo financiamiento 

El señOr PINEDO. señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda rechazó este nuevo fi-, 
nanciamiento; por consiguiente, el proyecto . 
ha quedado desfinanciado. 

El señor POKLEPOVIC. i Ahí está el se­
ñor Ministro! 

El señor PINEDO. Señor Presidente, per": 
done que le quite tiempo a la Mesa, pero qui- . 
siera que esta pregunta que queda en ¡.Iie to­
davía fuera dilucidada convenientemente. 
¿Es suficiente o no es suficiente este finan­
ciamiento? La última palabra es la del Go­
bierno: no es suficiente. 

Nada más, señOr ?resitIente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

OfI'€zcO la palabra. 
El señor RUIZ. Pido la palabra" sefÍor .. 

Presidente. 
• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor, Ruiz. 

El señor RUIZ. Señor Presidente. en 
su informe, el señor Diputado Informante 
nos ha h-echo presente Que la Comisión de 
Hacienda uo acePto la segunda de las propO­
siciones del Gobierño, la que se refiere a los 
bonooque adquiere el Banco Central. ,pOrque 
estas entradas ya estarian destinadas a fi­
nanciar el Prespuesto de 1944. Como esta­
mos terminando el año, yo entiendo que 

. estas entradas quedarán disponibles el plÓ" 
ximo año y pOdrán figurar en los nuevos 
Presupuestos en otra partida y con un ob­
jeto distinto Qui¡liera, por eso, preguntar a] 
señor Diputado Informante si se podrá dis: 
poner de dic-has entradas el año 1945, con 
el objeto de financiar este proyecto. 

El señOr ALESSANDRI. ' En mi concep­
to, señor Diputado. se podrá disponer de 
esas entradas, siempre que se enviara un 
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nuevo Mensaje, una vez que se aprueben los 
Presupuestus Generales de la Nación, por­
que tengo entendidp que el rendimiento del 
impuesto indicado no está determinado en 
los Presupu-estos. Pero mientras lOs Presu­
puestos no se cOnviertan en ley no se pue­
de dar otro destino a esos recursos, legal y 
constitUCiOnalmente. 

El sE:'ñor RUIZ. ' Pero creo que esto po­
dría salvarse, ya que no es posible dictar una 
ley desl'inanciada, ... 

El señor ALESSANDRI. No, señor Di-
putado, no está desfinanciada, porque la ley 
autoriza al Ejecutivo para contratar emprés­
titos hasta por la suma d-e $ 420.000,000, Y 
por el rubr() a que se refiere el artículo 19 
va a obtener una suma cercana a $ 20000000. 
Podrían contratarse, inmediatamente, 250 Ó 
$ 300.000,000, suma suficiente para iniciar 
el plan hospitalario que se propone reali· 
zar en virtud de la Ley N.O 7,874. Es impo­
sible contratar un emprestito de ,$ 420000,000 
inmediatamente, como tampoco es posible 
'realizar el plan hospitalario total. con 420 
millones de pesos ,porque el país no ,tie­
ne capacidad para atender una organización 
y un desarrollo de un plan de esa magni' 
tud. _ 

El señOr BART. Entonces no está fi-
nanciada ~a ley. 

E! señor RUIZ. . Las explicaciones que 
ha dado el Honorable colega me hacen pen­
sar que la Comisión sólo ha tenido en vista la 
posibilidad de que no se reúna toda la can~ 
tidad necesaria para empezar las obras, sea 
porque no haya entradas suficientes o por­
que resulta difícil la contratación de todO 
el empréstIto. De mOdo que, en todo caso, 
el financiamiento viene a ser aleatorio. 

Esto no es, a mi juicio.' un modo eficaz de 
financiar una ley y, porque creo que el Go­
bierno va a insistir en este artículo, qUisie­
ra conocer la opinión del señor Ministro de 
SalUbridad que se encuentra presente ' 
y saber as: si es posible mantener el artícu- . 
lo o aceptar el infOrme de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor BRAr:iES (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra el señor Ministro, 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubri· 
dad) . La Ley de Construcciones Hospi­
talarias faculta al Ejecutivo para contratar 
empréstitos hasta por la cantidad de 420 
millones. Es indudable que un impuesto que 
rinde quince o veinte millones de pesos es 
absolutame'J.te insuficiente para cumplir con 
la finalidaa.de esa ley. _ 

El señor Ministro de Hacienda de aque­
lla época . cuando se dictó dicha ley ma' 
nifestó en la Comisión de Hacienda que el 
impuesto, tal como estaba consultado, sin 
el error que ahora se corrige, podría pro-

, 

- , , , " • , , , • , 

ducir entre quince y veinte mmones de pe­
sos. Pero luego hubo que hacer ciertas ex-
oepciones, por compromisOS anteriormente 

contraídos, y entonces el señor Ministro de 
Hacienda me informó que este imPUesto no 
produciría más de ocho o nueve millones de 
pesos. 

En segUida, buscando siempre un finan-
• ciamiento para esta ley, el señOr Ministro 

me dió a conocer -el artículo 25 de la Ley 
N.o 7,750, que establece que "los bonos que 
adquiera el Banco Central de Chile, de acuer 
do con las disposiciones legales pertinentes, 
estarán gravados, mientras fOrmen parte ae 
ia cartera de dicho Banco, con un impuesto 
a beneficio fiscal eqUivalente al exceso so­
bre el dos por ciento de interés';. 

Pero, señor Presidente, a pesar d€ que se· 
dice que este gravamen será a beneficio fis­
cal, no ha sido consultado para nada ni 
en el Pres::.puesto de 1944 ni en el Cálculo 
de Entradas para el afio próximo, pOsible­
mente porque el Banco Central no tiene te­
davía estos bonos. 

Por Jo tanto, no me parece del todo inean-
o • 

.. eniente Que este articulo se apruebe, para 
cuando. como dice el artículo que he cita­
do, e! Banco Central de Chile tenga en su 
cartera estos bonos, los que serán gravados 
con el impuesto mencionado. 

No hay ningún inconveniente en destinar 
dichas entradas en esta forma, señor Pre­
sidente. Por estas razones, rogaría a la Ha· 
norable Cámara se sirviera no insistir en el 
acuerno de !a Honorable COmisión. 

El señor (Presidente Accidental). 
¿El señOr Ministro formula indicación en 

este sentido? 
El señor DEL RIO (Ministro de Salubri­

dad). .. Sí, señor Presidente. 
• 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Pi-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor BRAr:iES (Presidente Accidental) . 
- A cont!IlUaCIÓn del Honorable señor Bart, 
'que sOlicitó la palabra con anterioridad a - . Su SenOrla 

Tiene la palabra el Honorable señor Bart. 
El señor BART. - Honorable Cámara, real­

mente. cuando oigo hablar de estos planes y 
. . 

al señor Ministro decir, con toda gravedad, que 
vamos a finan"iar un plan gigantesco de cons­
trucciones hospitalarias con un empréstito, no 
sé si yo estoy loco o lo están los demás Ho­
norables Diputados. Porque no se me ocurre 
que en una mente sana pueda caber el princi' 
pio de que sea posible financiar un plan con­
trayendo deudas. 

¿Qué significa contratar un empréstito? ¿No 
significa subir las contribuciones? Y subir las· 
contribuciones. ¿no significa encarec~r la vida? 
y encarecer la vida, ¿no significa disminuir la 
resistencia vital de nuestro pueblo'? 

-

---------------

• 

• , 
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El sefior BARRUETO. Entonces, no hace· 
mos nada. 
. El señor BART. Primero, alimentemos a 

Ihl.estro pueblo. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). .. De 

acuerdo. 
El señor BART. " En seguida, si nos sobra 

din~ro, que nos sobrará cuando tengamos una 
raza fuerte, entonces construyamos hospitales, 
que entonces no se necesitarán. Pero esto de 
estar gastando toda la savia del país. toCías las - , pequenas energlas que nos quedan en construir 
hospitales, preventivos y, sanatorios, ¿qué sig­
nifica en el fondo? Sólo significa mantener una 
tremenda burocracia. En el fondo sólo e<¡to sig­
nifica. 

El señor DELGADO. . ¿Más que en el Ce-
menterio? 

El señor BART. . Yo hablo aquí tal conlO 
hablo afuera. Los demás colegas tienen '10 len­
guaje para afuera y otro distinto aquí y aquí 
las palabras pierden su vigor. Afuera se nabla 
un lenguaje claro, preciso, concreto. Aquí, con 
informes y contrainformes, se desvía la aten­
ción del público y, tras una cortina enorme de 
humo, estamos cometiendo· perdóneseme la 
expreSión disparate tras disparate. Estamoi!ó 
disminuyendo la vitalidad de nuestro' pueblo, 
hasta tal punto que la mitad o las tres cuar­
tas partes de nuestra raza está enferma físir:o.­
mente y también está enfermando espiritual­
mente. 

El señor URIBE (don Damián). Entonces 
quiere decir que los hospitales son nece~arios. 

El señor BART. "- ¿Qué significa entonces, 
esta ansia de jubilaciones, de pensiones, sub­
venciones, retiros y montepíos? Sólo significa 
que la raza está en decadencia. El hombre fuer· 
te, de una raza fuerte, no pide pensiones, subven' 
ciones, retiros y montepíos, sino que pide campo 
para luchar con un espíritu de empreSa cada 
vez mayor. Seamos como nuestros padres. Ellos 
no tenían hospitales, ni seguros, ni preven ti­
v~ ni nada. Constituían una raza maraviilosa 
que tenía una potencia expansiva tan grande 

• 

que se iba corriendo hacia Argentina, hacia el 
otro lado. Por el Norte, Perú y Bolivia iban 
siendo chilenos. Pero empezó esta importación 
de leyes sociales, este espiritu ridículo de im­
portación de 'cuanta cosa avanzada habla allen­
des los mares, de cosas que pertenecían a ra­
zas viejas, señor Ministro, a razas que ya lla­
bían desarrollado su ciclo vital. Hemos estlottlo 
copiando cosas viejas ... 

El señor URIBE (don Damián). Son co-
sas avanzadas. 

El señor BAR¡'. . ¡Avanzadas! ¿Avanzadas 
en qué'! ¡Avanzadas en vejez! Nosotros nos es­
tamos envejeciendo prematuramente con estas 
leyes que tienden a coartar la dureza de la vi­
da y a disminuir el empuje nacional. Estas son 
leyes suicidas. 
. Bien sé que mis palabras son un exabrupto. 

que no tienen gran importancia; pero no pue~ 

J 

do' menos de decirlas, porque quiero quedar ~ 
• •• paz con mI conCIenCIa. 

El señor BRARES (Presidente Accidental) _ 
-- Tiene la palabra el Honorable señor Gon-
záll'z von Marées. . 
. El señor GONZALEZ VON MAREES.. Se­
ñor Presidente, con respecto a la discrepanda 
aue existe entre el Gobierno y la Honorable 
Contisión de Hacienda, creo que ella,. en reali­
dad, no tiene gran importancia. El Gobierno 
nos ha manifestado, por boca del señor Mtnis 
tro de Salubridad, que estos empréstitos acór­
dados para construcción de establecimientos 
hospitalarios estarían desfinanciados. Si eHo 
fuere' así, el Gobierno debió habernos enviado 
otro financiamiento para los empréstitos; pero, 
en realidad,' el Gobierno no ha hecho eso, pc..r­
que la proposición del Supremo Gobierno . de 
destinar el exceso sobre el 2 010 de los borlos 
que t~nga el Banco Central al financiamiento 
de esta ley no da un financiamiento, puesto 
que es una cantidad que está ingresada en· ar­
cas fiscales. 

El financiamiento no puede salir del mismo 
Fisco. Desde el momento que estos empréstitos 
los vaa contratar el mismo Fisco, es él el que 
va a tener que pagarlos. Así es que el señor 
Ministro de Salubridad no nos propone ningún 
financiamiento. El Fisco va a sacar esta plata 
de aquí o de allá, pero de cualqUiera parte que 
la saque, siempre es plata fiscal. 

Si el proyecto estaba desfinanciado, lo que 
debió haberse hecho es proponer que se extra-, 

jera del contribuyente el dinero qUe se nece­
sitaba, ya que es él el único' que lo puede pro­
norcionar. De manera qUe no tiene ninguna , 
importancia que se apruebe o no la disposIción 
propuesta por el señor Ministro de Salubridad, 
porque de todas maneras la diferencia de ,lOS 

intereses de los bonoll va a entrar a arcas fis­
cales Con el artículo o sin artículo, este dinero 

• 

va a entrar a arcas fiscales, y como es el Flsro 
el que va a servir los empréstitos, no tiene nin­
guna Importancia que el articulo exista o· no 
exista. 

De aquí que yo crea que podemos aprobar 
el proyecto en cualquiera de las dos formas. 
sin ningún inconveniente ... 

El señor BART. . Con todos los inconvenien' . 
tes. _. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental). 
-' Ofrezco la palabra. 

El señor AJ.ESSANDRI. ¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental).' 
_ Puede usar de la palabra. Su Señoría. . 

El señor ALESSANDRl. -- Yo difiero subs" 
tancialmente de la opinión del Honorable señol:' 
González, porque, a mi juicio. no se puede dis-

o 

poner de esos fondos para financiar el pr<_yec-
to de construcciones hospitalarias, pues esos re­
cursos están destinados por la Ley 7,750 a fi­
nanciar los Presupuestos de la Nación . 

De manera que, de acuerdo con el inciso 4.,? 

" " 

" 
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del artículo 44 de la Constitución Política del 
Estado, que dice que "no podrá el Con~reso 
aprobar ningún nuevo gasto con cargo a los 
fondos de la Nación, sin crear o indicar. al mis­
mo tiempo, las fuentes de recursos necesarios 
para atender a dicho gasto", no se puedp. en 
mi concepto, destinar estos fondos a fin anclar 
la ley de construcciones hospitalarias. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. y,) 
estoy perfectamente de acuerdo con Su Sefio· 
ría. En todo caso, yo creo que, en realidad no 
se propone por el señor Ministro ningún finan­
ciamiento, porque el Fisco es el que se va a 
quedar con este dinero, esto es con la difen'01¡~ 
cia que hay entre el rendimiento de los ¡m 
puestos acordados por la le~ anterlOr y lo que 
va a exigir el servicio de los empréstitos, En 
resumidas cuentas, no entrl"> un solo peso, un 
solo centavo a arcas fiscales. De manera uue, 
en prmcipio, la ley seguirá tan desfinancl¡,da 
con el artículo como sin él, porque para onder 
financiar esta ley habría que crear un nuE'VO 
tributo, una nueva entrada, que sirva para 
completar lo que se necesita para servir los 
empréstitos. 

Esta entrada no se puede sacar de las ar­
cas fiscales, sino que tiene que salir del .:on­
tribuyen te. 

El señor BART., ' ¡Así es muy ingenioso! 
¡No se nota tanto el golpe! 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental)_ 
. Ofrezco la palabra. 

El señor RUIZ. ' Pido la palabra. 
El señor BRA&ES (Pr~sidente Accidental). 

, Puede usar de ella, Su Señoría. 
El señor RUIZ _ ,Quisiera preguntar al Se' 

ñor Diputado Informante si el gravamen de 
114 ola, que se propone en el artículo 19, se 
podría aumentar. 

El señ,lr' ALESSANDRI . - No es ese grava-
men el motivo de 
putado. 

• 

la discusión, Honorable Di-

El señor RUIZ. Ya sé que no es el moti-
vo de la discusión; pero es que se podría au­
mentar el gravamen establecido en el articulo 
19 para poder financiar la ley. 

El ,señor ALESSANDRI. Con este siste-
ma, se crea una discriminación que va en con­
tra de los vendedores de divisas, porque lo qu~ 
se pretendió, al establecer este sistema. fué 
equiparar la situación que tienen los compra­
dores de divisas con la de los vendedores. 

El señor GONZALEZ' VON MAREES_ ¡Si 
no hay ningún inconveniente en aprobar la ley 
en cualquiera de las dos formas propuestas! 

El reñor VIDELA. ' Le agradecería al se 
ñor' Diputado Informant.e que me aclarara una 
cuestión que ha planteado la proposición de~ 
señor Ministro. 

El sostiene que las partidas de dinero que 
tiene. el Banco Central de Chile, no Se han 
consultado para ningún gasto_ Su señoría di.:e, 
en cambio, que servirán para subvenir a las 
necesidades del Presupuesto en la Nación. 

• 

• • 

Yo quisiera saber si en el 
das aparecen taxativamente 

El señor ALESSANDRI. 
tar al Honorable Diputado 

Cálculo de Entrli­
estas partidas. 
Le voy a contee:¡ 

Cuando se aprobó la Ley N.O 7,750, de 4 de 
enero d!' 1944, se creó este impuesto con el ob­
jeto rle financiar el Presupuesto de Gastos de 
la Nación. De manera que en el Cálculo de 
Entradas el rendimiento de este impuesto tie 
ne que estar anotado. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Si no está anotado es pON:¡ue no va a rendir 
este año; en todo caso, si no se ha tomado en 
cuenta es porque no rinde nada y, por lo 
tanto, tHmpoco financia nada. 

, , 

El señor VIDELA. - Si esa partida no se 
ha tomado en cuenta, podría servir para finan­
ciar este proyecto. 

El señor GONZALEZ VON MAREES, Es 
que si no se ha tomado en cuenta, Honorable 
Dipute do, es porque no rinde nada. 

E} señor VIDELA. ' El señor Ministro po­
drá decir si ha tenido o no rendimiento esa 
partida. 

El señor ALESSANDRI. -' Pernútanme, Ho-
• 

norables colegas. ' 
En el Cálculo de Entradas del Presupuesto de 

la Nación está considerado el rendimiento· de 
este impuesto, y actualmente el Banco Central 
tiene en su poder 180 millones, más o menos, 
en bonos que rinden como unos 9 millones de 
pesos de impuestos, Que deposita en Tesore-

• na. 
De tal manera que en el Cálculo de Entradas 

están considerados estos 9 millones de pesos. 
Pero E'S cierto, como dice el senor Ministro que 
a estos nueve millones de pesos del Presupues­
to Nacional no se les ha dado destino' y, en 
consecuencia, entran a rentas generales de l~ 
Nación. 

Por eso, a mi juicio, dentro de la buena doc­
trina constitucional y aplicando el principio 
que establece la Ley Orgánica de Presupuestos, 
no se puede disponer de estos fondos hasta que 
no se aprueben los Presupuestos para el año 
1945 Entonces, llegado el caso, el Ejecutivo, en 
mi concepto, deberá enviar un nuevo proyecto 
para poder hacer uso de esos fondoS' pero, 
mientras tanto, legal y constitucionalmente, él 

mi entender, no S8 puede financiar la Ley N.O 
7,874 echando mano de estos recursos, 

El señor VIDEJ.A. ' ¿y si se pusiera: "a 
contar desde el próximo año"? 

El señor ALESSANDRI. Tienen que apro-
barse los Presupuestos para ¡>,oder disponer de 
esos dineros. , 

El señor GONZALEZ VON MAREES, En-
tonces, no tiene importancia que el proyecto se 
despache en una fonua o en otra. Da lo tds­
mo. 

, 

El señor VIDELA. Entonces, aprobémoS'Io-
como lo propone el señor Ministro. ~ 

, 

• 

.-

, 

, 
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El señor ALESSANDRI. 
• • COnCIenCIa. 

Es cuestión de 

-
El señor SANTANDREU (Presidente). Pue-

de usar de la palabra el, Honorable señor Tron­
coso. 

El señor TRONCOSO. Me ha hecho fuer-
za Un razonamiento que ha expresado el señor 
Diputado Informante. 

Su Señoría _ ha dicho que no hay necesidad 
de hacer empréstitos hasta por la suma total de 
420 millones de pesos, sino Que basta, para em­
pezar el desarrollo de] plan de construcciones 
hospitalarias, con una cantidad menor de dir.e­
ro, por ejemplo, 250 millones de pesos. Y esto 
ocurre por un hecho de' orden práctico: porque 

, ' 

no eXisten en el país los elementos necesarios, 
es decir, obreros. cemento. fierro, etc., todos es 
tos elementos indispensables para dar des2rro-
110 a un tan amplio plan de construcciones. 

Entonces, si se contratara un empréstito por. 
420 mmones de pesos, significaría que quedaría 
ociosa gran' cantidad de ese dinero. 

Ahora. i.qué inconveniente hay en empezar el 
desarrollo de este plan con un empréstito de 
250 millones de pesos. que sirva p,ara comeJ,zar 
estas construcciones, que son indudablemente 
necesarias? 

El señor VARGAS MOLINARE. y terrr.~-

nar las que están iniciadas. 
El señor TRONCOSO. Ese es otro aspec-

to. 
Además. como lo ha dicho hasta la sacied::;d 

el Honorable Diputado señor González van 1\1 a­
rées, é'sta no es una nueva entrada, la de] lm­
puesto en bonos del Banco Central, sino que 
es . una cantidad que ya tiene el Fisco. Es co­
mo lo que yo tengo en mi bolsillo y que {'u e­
do. indudablemente, dedicarlo a cualquiera co­
sa, como también puede hacerlo el Fisco Pe­
ro no se va a financiar un gasto nuevo con lo 
qUe ya se tiene, porque no es una entrada nue 
va, porque está tomada en cuenta en el Presu­
puesto General de la Nación. Luego, esto e~ 
ab'501utamente inconstitucional. 

ASl que hay dos consideraciones: una de or­
den práctico, que no se puede desarrollar un 
plan tan vasto de c"nstrucCiones por falta de 
elementos; y, además esta última de orden cons' 
titucional. 

Yo creo que -ia Hor.orable Cámara debe vo­
tar de acuerdo con lo que prop:me la Comisión 
de Hacienda. 

He dicho. 
El señor BRAÑES (Presidente Accideütal). 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.· ¿Me 

permite, señor Presidente? 
El señor SECRETARIO. El señOr Ministro 

hace indicación "para restablecer en el pro­
yecto el siguiente inciso que se consultaba en 
el Mensaje y que fué suprimido por la Comi­
sión de Hacienda: 

"El impuesto establecido en el ar,uculo 25 de 
la ley N. o 7,750, de 6 de enero de 1944, se 

• , ,. . 

- ' 

destinará al servicio de los empréstitos de que 
trata esta ley . Con es.te objeto el Banco Cen­
tral de Chile entregará a la Caja Autónoma de 
Amortización el producto de dicha con,tribu-

1 ción'>. 
El Honorable señor· Brañes hace indicación 

para agregar un artículo transitorio que diga: 
"Autorizase al Presidente de la República pa­
:ca refundir en un solo tex.to la ley N.o 7,874, 
de 23 de septiembre de 1944, y las modificacio 

· nes que se le introducen en virtud de la pre­
sente ley y para' proceder a darle la numera­
ción ~orrespondiente". 

El señor BRAl'l"ES (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. ¡,Me 

permi.te, señor Presidente? 
El señor BRA~ES (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
• 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ' Yo 
sólo qUiero decir que, en el fondo, no hay más 
que una cuestión de principios. El HonOrable 
Diputado Informante y la Comisión de Ha­
cienda defienden, indiscutiblemente, el buen 
principio en esta ma·teria, que los fondos de que 
ya se ha dispuesto no pueden dedicarse a otra 
cosa; perO, en definitiva, el resultado práctico 
de esta ley será el mismo cualquiera que ~a 
t:l predicamento que se adopte, ya sea el del 
señor Ministro o el de la Comisión de Hacienda. 

Nada más. 
El señor VIDELA. . ¿Me permite, señor Pre 

sidente? -
El señor BRAl'l"ES (Presidente Accident31). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VIDELA. NOsotros pre.sentamos 

un proyecto de ley, Honorable Diputado, que se 
iba a financiar con la reposición de la factura 
consular. Supongamos el caso de que el Pre­
s!dente de la República hubiese puesto en 
práctica esta nueva tributación y su prOducido 
hubiera entrado en arcas fiscales, sin que se 
le hubiera dado des.tino. ¿No se podr1a, según 
Su Señoría, dar financiamiento a un proyecto 
de ley, aunque esos fondos no se hubiesen to­
mado en cuenta en la Ley de Presupuestos? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Evi-
dentemente que podría financIarse, siempre que 
hubiese un sobrante. 

El señor VIDELA. ' ¿Aunque no Se hu-
biesen mencionado estos fondos en la .Ley de 
Presupuestos? 
· El señor GONZALEZ VON MAREES.· En 
• 

ese caso no habría necesidad de crear un nue-
.. vo impuesto. Esto es evidente. 

El señor VIDELA. Exactamente. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. Muy 

. bien, pero como la ley que creó la Sociedad 
Constructora de Es.tablecimientos Hospitala­

rios, autorizó un empréstito, é&te está acordado; 
de tal ma.nera qUe no hay necesidad de decir­
que el Fisco puede disponer de esos recursos. 

, 

1 
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Se puede decir, pero no diciéndolo, nada s~ 
pierde . 

• 

El señor B~S (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra.. 

El señor PINEDO . Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor BRA~ES, (Presidente Accidental). 
Tiene . la palabra Su Señoría 

El señor PINEDO. Tal vez habría una ra-
zón de orden. práctico para no proceder así en 
e$;te asunto. Creo que le hariamos un bien al 
Gobierno si rechazáramos la indicación de! se­
ñor Ministro, la que en el fondo significa un 
fmanciamiento engañoso, ya que se trata de 
disponer de fondos que seguramente ya eStán 
des-tinados para otra cosa. En consecuencia, 
seria conveniente rechazar la indicación del 
Gobierno y pensar en otro medio de comple­
tar el financiamiento de este proyecto. 

El señor BRA~ES (Presidente AccidentaD. 
, Ofrezco la palabra. 
_ El señor RUIZ.. Pido la palabra. sellor Pre 
sidente. 

El señor BRAl'lES (Presidente Accidental). _. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ. Los Diputados socialistas, 
señor Presidente, vamos a apoyar la indicación 
del señor Ministro, porque entendemos que el 
financiamiento propues;!;opor el Gobierno si 
bien es cierto qUe está consultado en una ley 
anterior, no se ha tomado en cuenta para los 
efectos de financiar el Presupuesto. Por lo 
tanto, si no existe un destino para estos fon-

o dos, con este proyecto se les da. 
Por es-ta -razón, señor Presidente, nosotros 

vamos a apoyar la o indicación del señor Mi­
l'i5tro. 

El señor BRA~ES (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra. 

El señor GUERRA. Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor BRA~ES . (Presidente Accidental). 
---'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA. Los Diputados Comu-
nistas vamos a votar favorablemente la indi­
cación del señor Ministro en atención a las ra­
zones que él mismo ha dado. Por ella se esta­
blece que el cálculo de gastos de la ley no es­
tá consultado en los PreSupuestos ac,tuales ni 
tampoco en !0S del año 45. En consecuencia 
es necesario aprobar esta indicación que sig­
nifica dar maYores recursos para seguir el 
plan de construcciones hospitalarias. 

Por esta, razones nosotros vamos a votar 
en favor de esta indicación. 

El señor BRAl'lES (Presidente accidental). 
Ofrezco la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARJ:AGA. ¿Me 
permite, señor Presidente? 
Quisier~ formarme un concepto más claro so­

bre esta materia para emitir bien mi voto. El 
informe de la Comisión de Hacienda nos dice 
que no puede hacerse uso de recursos que ya 

, 

• • 

, 

están destinados a financiar el Presupuesto· de 
1944. En consecuencia se requiere sefialar laa 
nuevas entradas para el flnanclarn1ento de este 
proyecto. 

El señor VARGAS Mor,INARE. ' 
buena doctrina. 

El señor GONZAI,EZ MADARIAGA. :Ji:. es 
ltí buena doctrina, efectivamente. Pero entien­
do que aqul se trata de otra cosa. La ley que 
destinó fondos para la construcción de estableci­
miento hospitalarias establece para ello un fi­
nanciamiento, y ahora lo que se quiere es refi­
nanciarla, es decir, aclarar las disposiciones an­
teriores referentes al financIamiento ... 

El señor ALESSANDRI. No, Honorable Di-
putado, ya está debidamente financiada ... 

¿1 señor PINe:1 >O. Necesita un fina.ne1a-
: .llento nuevo, porque el actuaJ no alcanza .... 

El señ-l)r ALESSANDRI... porque la ley dice 
qu' ~3 autoriza al Ejecutivo para la contratación 
de empréstitos hasta o por la. suma de cuatro 
cientos veinte millones de pesos; pero el refuU· 

. miento del impuesto que se estableció para ser­
virlos, indica que sólo pueden contratarse hasta 
doscientos cIncuentas millones, suma que está 
dentro de las posib11idades económica.s de la ley. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- Pero 
esos recursos ¿son suficientes para comenzar UD 
plan de trabajo? Porque no es postble pensar en 
unlA our.' demasiado extensa, si no conseguimos 
los recursos necesarios, como dice el 'Honorable 
colega sefior Troncoso. 

Yo entiendo que el objetivo de este proyecto· 
de ley, en consecuencia, no es otro que 1ma acla­
ración del financiamiento que anteriormente se 
había dado, es decir, esta ley sólo tiene un as­
pecto aclaratorio. 

El señor. VIDELA.· Además, el propio Dipu­
tado Informante nos ha declarad<> que p,l pro­
ducto de esta tributación todavía no ha sido 
percibido por el FiSco· y está depositado en el 
Banco centraL.. .. 

El señor GONZAT,EZ MADARIAGA.­
-pasado los fondos a arcas fiscales. 

No ban 

El señor Al.ESSANDRI. No, Honorable Dipu 
tado; yo no he diclho eSO. He dicho que la. can­
tida' ingresada a arcas fiscales es más {) me­
nos del orden de 9 millones, que es lo que rinde 
la contribución al Fisco ... 

mI señor BRARES (Presidente Accidental). -
¿H3 terminado el Honorable señor GonzáJez Ma-
dariaga? 

El señor GONZAlj)!:Z MADARIAGA. Sí, se-
ñor Presidente. 
. El señol BRAÑ"ES (Presidente Accidental). 
Ofrt.<co la palaibra. . 

El señor F:I JWARDS. Pido .la pala-bra. señor 
. Presidente. 

,-

El señor BRANES (Presidente AccidentaJ). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Fa )W ARDS . - Yo deseaba. señor Pre­
sidente, hacer una observación que dice relación. 
con lo que dispone el articulo 25. o de la Ley 
7,750, porque, en la forma en que está redacta­
dO, no producirá. efecto alguno para el. financia­
miento del servicio del empréstito. Lo que debe­
rla decir es sencillamente que los fondos corres­
pondientes deben pasar a la Caja de Amortiza­
ción para que ella pueda disponer de los recur­
sos necesarios para el servicio del empréstito. 

\ 
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Tal como está· redactada esta cUsposloión, s1g,. 
.ulfica que estQs fondos pasarán a rentas genera~· 
lee, sin que ellos sean destinados al servicio del 
empréstito . 

Por eso yo quiero preguntar al sefior MiniStro 
si la. idea del Gobierno es la de que el producto 
de este lmpuestQ pasa a la Oaja de Amortización; 
entonces habría que decir que pasarán a esa. tDs­
tituclón. 

El sefior AI.»SSANURI.­
proyecto. 

D;tá dicho en el 

El señor PINIDDO. Eso es lo que dice el a.rticu,­
lo 19. Honorable eolega. "El produeto en mone~ 
da corriente de este aumento, será entregado elJn 
el indicado objeto por el Banco Central a la Oa­
jaAutónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica" . 

El sefior lilI JWARDS.-· Eso es lo que dice el 
artieulo 19. 

El sefior DEL RIO (Ministro de Salubridad). 
-Eso e¡¡ lo que dice el Mensaje, HODl>rable Di­
putado. 

El sefior VlilP;' ·A."· El Mensaje dice eso. 
El sefior EDWARDS. Habria que redactar 

en otra forma el proyecto. 
El. sefior : (Presidente Accidental). 

¿Ha terminado Su Sefioria? 
El seÍíor EDW AROS . . Sí, sefior Presidente. 
El sefior BR~ liS <Presidente Accidental). 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En votación. 

• 

Se va a votar en general el informe de 18. Co­
misión de Hacienda. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 
por aprobado. 

Aprobado. 
El Comité Radical ha pedido, en confonnldad 

al artículo 124, que el proyecto sea despachado 
ahora en segundo informe. 

El señor CHIORRINI. Pido la palaJbra, le-
ñor Presidente. 

El señor B (Presidente Accidental). 
Tiene la palabra Su Señoria.. 

El señor' CHIORRINI. . Precisamente, señor 
Presidente, me iba a referir a esto. 

El articulo 124 del Reglamento, en su último 
inciso, dice: "Si aprobado en general un proyec­
to, la Cámara estima que es .obvio y sencillo, se 
podrá acordar, a petición de un Comité, por los 
dos tercios de los Diputadas presentes y en vo­
tación económica inmediata, omitir el segundo 
jll1'orme de Comisión y entrar inmediatamente a 
la dl.scusión particula.r o dejarlo para una se~ 

próxima." 
Creo que la Honorable Cámara, y a petición 

del Comité Radical, podría acordar que entrára­
mos a J~ discUsión particular de este proyecto. 

El señor VAIDEBENITO. El Comité Soda-
lista acampaña' al Comité Radical en su peti­
ción. 

El sefior BRAl'mS (Presidente Accidental). 
Hagr presente a la Honorable Cámara que, de 
todas maneras, hay que adoptar este tempera­
mento,ya que la SlWna urgencia acordada a este 
proyecto' vence hoy. 

Si· a la Honorable Cámara le parece, se acor­
eará tratar en particular este proyecto irune-
dla~mellte. . 

Aoon1ado . 

• 
, 
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Se va a dar lectura a la Indicación formula­
da por el señor MinIstro. 

El señor SECRH:'l'ARIO. Indicación del se-
ñor Ministro de Salubridad: 

"Para restablecer en el proyecto el siguiente in­
ciso q":e se consultaba en el Mensaje y que fué 
suprimido por la Comisión de Hacienda: 

,,-' impuesto estaiblecido en el articulo 25 de 
la ky N.o 7,750, de 6 de enero de 1944, se desti­
nará. ",1 servicia de los empréstitos de que tralla 
esta ley. Oon este objeto el Banco Central de 
Cblle entregará a la Caja Autónoma de Amorti­
zación el producto de dicha contribución". 

El señor BRA:!iIES (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palaJbra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
Si no se pide votación, se dara. por apl'Olle.Qa. 
El sefior PINII:IJO. Que se vote. sefior Pre-

sidente. 
El señor BR~ H:S (Presidente· Accidental) . 

En votación. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, :n 
votos; por la. negativa, 'Z votos. 

El señor BR~ES (Presidente Accidental). 
Aprobada la Indicación. 

Se va a. dar lectura a la otra indicación. 
El señor SECRETARIO.' Indicación del Be­

ñor Brañes para agregar un articulo transitorio 
que diga: "Autorizase al Presidente de la.. Re­
públicr. para rifundir en un solo texto la ley N. o 
7,874, de 23 de septiembre de 1944, y las modifi­
caciones que se le introducen en virtud de la pre 
sente ley y para proceder a darle la numera­
ción correspondiente" . 

El señor BRAÑES (Presidente Aecidental>. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación. 
Si no se pide votación, se daría por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto . 

4. PRORROGA DEL PLAZO PARA LA PRE­
SENTACION DE LA BIOGRAFIA DEL PRO­
CER DON BERNARDO O'HIGGINS. 

Fl señor BRAl'l"ES (Presidente Accidental). _. 
Corresponde continuar ocupándose del proyec­
to, que figura en tercer lugar en la Tabla . .de la. 
sesión de hoy, que se refiere a la modificación 
de la Ley 7,367, sobre fijación de un nuevo pla­
zo para la entrega de las obras llterariaa sobre 
biografías de don Bernardo O'HIggins. 

El señor MU1itOZ AYLING. Yo quedé con 
la palabra en la sesión de ayer, señor Presi­
dente. 

El seÍlor BRARES (Presidente Accidental). -
Tiene' la palabra Su Sefioría. 

El señor C~.AS FLORES. . Yo creo que hay 
unanimidad para aprobar este proyecto. 

El señor Mtrn'OZ AYLING.· ¿Cómo dice, Ho 
norable Diputado? 

El señor OAlll'AS F1LORES.-. Que yo creo que 
hay unanimidad para aprobar este proyecto. 

El sefior MUtilOZ AYLING. Señor Pres1den-
_, en la de ayer, en la cual se· iniató 

• 
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el debate sobre este proyecto, por haber llegado 
el término del tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho, quedé con la palabra. 

Abar. deseo contestar, brevemente ya qUe el 
r.ema no da para mayor discusión, el argumen­
to die mi distinguido colega Honorable sefior Pi­
nedo, quien estima' que es necesario dar mayor 
plaz" a los concursantes que participan en este 
certamen sobre biografía de don Bernardo 
O'Higgins, pues con ello se podria obtener un· 
mejor trabajo literario. 

El sefior PINEDO. - Honorable sefior Mufioz, 
desgraciadamente, no se le oye a Su Sefioria. 

, 

El señor MGNOZ AYLING.-' Manifestaba, se 
ñOT PI'esidente, que, según la opinión del Hono­
r3Jble sefior Pineda, .óra conveniente que. se les 

. diera un mayor plazo a los concursantes para 
que terminaran sus obras sobre la vida de O~ig 
gins porque, procediendo en esta forma,. eXIStía 
la posibiJidaddp quP se obtuviera un meJor tra­
bajo. En consecuencia, él op!naba que se debía 
dar unos seis meses para que los concursantes 
terminaran sus trabajos . 

El sefior VARGAS MOI.lNARE. ' ¡No se oye 
nada! 

El sefior MUl'iIOZ AYLING. ' Yo había for­
mulado indicación en el sentido de que este pla 
zo fuera limitado hasta el l. o de marzo y daba 
como razón que la mayoría de los concursan­
santes, que eran más o menos q11ince o dieciséis, 
habian . terminado sus trabajos y que ampliar 
el _ ~az~ por seis meses más signüicaba dar a 
otras personas, y no a éstas que ya tienen sus 
trabajos terminados, la posibilidad d<- entrar a 
competL en este concurso con personas que ya 
se habían esforzado y que babían hecho una sa­
crificio, hasta pecuniario, para obtener la copia 
de sus obras en tres ejemplares para presentar­
las al Jurado corno lo establecen las bases del 
concurso. 

Ampliando también, sefior Presidente, las ob­
servaciones que hiciera mi estimado colega Ho­
norable sefior Pineda, podria dárseles a los con­
cursantes algupos años de plazo para la entre-

. ga de sus traJ1ajos, porque as! tendrían 1]Da ma­
yor poslbUidad de presentar mejores obras; pe­
ro lo que se ha querido es que presenten biogra­
fías sencillas, y tanto es así que se ha limitado 
a 500 el nllmero de páginas ... 

El señor VARGAS. ¿Me permite, Honora-
ble Diputado? 

El sebor MUNOZ A YLING. ' En 500 páginas 
no se puede hacer' una obra monumental, sino 
algo sencillo ... 

El señor GONZALEZ VON .- ¡Pe-
ro bueno! 

El sebor MUROZ AYLING., Claro que 
bueno ... 

El .~eñor VARGAS MOLINARE, ¿El Senado 
de la República no despalChó esta p.rórroga por 
unanimidad,' con· el voto de todos los sectores, de 
todos los partidos? 

El sefior MUÑ'OZ A YLING. Ahora estamos en 
la Cámara de Diputados y no en el Senado. 

El sefior VARGAS MOLINARE. ¿Qué interés 
parti'cular hay en contradecir aquí al H. Senado', 

El sefior MUl.'ílOZ AYLING. El interés parti­
cular de evitar que, por favorecer a lmo o dos, 
se perjudique a todos ler; concursantes. , 

. , . . , 
. . • 
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El señor P!NE:I>O. ¡No se perj1ld1ca a ningu­
no! 

El señor GONZAT.EZ VON MARi%:.s .. ¡Lo qua 
se desea es favorecer al país! 

El señor PINEDO. ¿Por qué se iban a perJu­
dicar? 

. 

El señor MUNOZ AYLING. Vaya terminar, 
señor Presidente manifestando que he presentado 
una modificación a este proyecto, a fin de que S8 
fije el·, plazo hasta el primero de marzo de 1945, 
pues estimo que este concurso no tiene un pIa.ro 
legal definitivo, porque la ampliación que se hizo 
al que tenía primitivamente fué hecha en forma, 
extrooficial por el jurado. 

He terminado, señor Presidente. . 
El señor CAÑ'AS FLORES. Pido la palabra. se 

ñor Presidente. 
El señor BRAl'4ES (Presidente A(,A::idental).­

Ofrezco la palaJbra, 
'tiene la pala.bra el Honorable señor Cañas Flo­

res. 
E! señor. CAÑAS FLORES. Señor Presidente. 

francamente es lamenta,ble tener que insistir en 
una idea tan simple. Como lo acaba de anotar 
el Honorable señor Vargas, el Honorable Senado 
aprobó por la unanimidad de .:rus miembros ... 

El señor VARGAS MOLINAR'E. Por todos lo~ 
sootores ... 

El señor CARAS FLORES. una prórroga por 
seis meses del plazo para entregar las obras quP. 
se refieren a la biografía de O'Higgins ... 

El señor ClHACON. ¡El:> una lástlma que eso 
no . se hubiera tenido en vista de,de un principio! 
. El señor CARAS FLORES. En realidad. Hono­
rable Di~utapo, es una lástima. Yo' ya se lo había 
insinuado así a los Honorables &-nadores que me 
pidieron que patrocinara esta prórroga de seis me 
ses ante esta Honorable Cámara" porque un tra­
bajo de Historia y lo dlgo con conocimiento de 
causa, porque soy profesor del ramo no se pue' 
de hacer conscientemente, sino después de un pla-
zo muy largo... ' 

El señor MUFlOZ AYLING. Ya llevan dos atñ05 
El señor CAÑ' AS ' Los urofesores de 

• 

Historia y Geografía del Instituto Pedagógico, se-
ñor Muñoz Ayling, no alcanzan a hacer sus Me­
morias en cuatro años, que es el plazo, que duran 
los estudios pedagógicos, porque la do~umentaci6n 
no siempre está a la mano del investigador. Aquel 
argumento que in\'oca Su Señoría de que son sólo 
5()(} páginas las que debe tener la biografía, nO pue­
de impresionar a los señores Diputados, porque 
una obra de quinientas páginas realizada cons­
cientemente puede ser perfecta y, en cambio, una 
obra de mil quiillentas o más páginas, puede re­
sultar un trabajo absolutamente innoouo, que no di 
ga nada. 

• • 

De aquí que la Honorable Cámara haria bien, 
para el prestigio de ia historia ,patria, para el pres 
tigio de esta btogr!tl.fía que se va a repartir por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores a todos lo! 
países, en ¡¡¡probar esta prórroga. 

Hablo impersonalmente, porque no sé quiénes se 
van a presentar al concurso: me dicen que hay 
sujetos que ya tienen biografías hechas, y que otros 
no las han terminado aún, pero, esto no me inte:.. 
resa. Lo que me importa es la opinión del Presiden­
te de la Comisión, señor CruC!haga Tocornal, quien 
me ha solicitado que ~petre ante la H. Cámara. 
Esta prórroga. . 

• 

, 
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El señor' AiYlLlJNlG. El !PresIdente de 
la Comisión es el señor Ministro de Educación. 

El señor CAl'llAS cuando no está. el 
Presidente que s'e nombró, es el :Ministro de Edu­
cación. Pero noim;porta quién sea el Presidente 
de la Comisión; para los !hQlllbres cultos, no im­
porta qUién presida. 
, El señor GONlZMIFl3.;V0N MlAlR11'IIiR ' Pero al 

señor Ministro le wporta la ley, como que in­
cluyó el proyecto en la Convocatoria.. 

!El señor, CARAS Pero lo que más 
dell:>e interesar a los señores Di'putado~ es que esta 
biografía ~ea una !!'ealidad, y a ello se contribuye 
prorrogando el plazo y no reduciéndolo, como pre­
tende el señor Muñoz Ayllng. 

El señor BRAl'l'ES (Presidente Accidental). . 
Ofrezco la palalbra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradO ,el debate. 
~ ,votación. 
Se va a 'Votar el proyecto que 'Viene del H. Se­

llado, con la modificaci6n. 
El señor ISElOR,EtI'ARIO. La indicación del 

, 

I 

• 

, L 

, 

señor lMIuñoz Ayllng es pam stJbstituír la. 
"30 de j.1Into de 190~". por esta. otm: "1.0 de marzo 
de lOO". 
mreñor~AS O~a, oon Wlle~ 

mente dos o tre~ meses de diferencia con la que 
propone el proyecto del H. Senado. :toa.. 

El señor (Presidente ADciatlnta!) .' . 
En votación la modificación. 

Practicada la votación en forma, econórirlca, dió 
el silguiente l'etsultado:por la afirmativa, 11 votos; 
por la nelgativa, 19 votos. 

!El señor ' (Presidente ADcidental). . • 
Roohazada la modificaci6n. , 

Si a la Honora.'ble Cámara le parece, se darla 
POI' alProbado el proyecto en los ténnlnos en que 
viene del Honorable \Senado. 

,Aptobado. 
Teluninada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 

• 

Se! leva.ntó la a las 18 horas y 20 minutOllo 

ENRIQUE DARROUf P., 
Jefe de la Redacción. 
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